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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – SAT 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Nº 003-005-00003286                                                                                            
 
Lima, 19 de setiembre de 2017 
 
VISTOS: 
 
El Informe Nº 250-082-00001240, del Área Funcional de Logística, mediante el cual solicita la aprobación del expediente 
de contratación para convocar el procedimiento de selección para la Contratación del Servicio Especializado de Asesoría 
Legal y Defensa para ex funcionarios del SAT, así como el Memorando N° 264-092-00001880, de la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos, mediante el cual nos remite el Informe Legal N° 264-200-00000230 que sustenta la Contratación Directa al 
amparo de lo dispuesto en el literal k) del artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado N° 30225; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Edicto Nº 225 se creó el Servicio de Administración Tributaria SAT, como organismo público 
descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con personería jurídica de derecho público interno y con 
autonomía administrativa, económica, presupuestal y financiera; 
 
Que, la Ley N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-
2015-EF, entraron en vigencia el 09 de Enero del 2016 en el cual se establecen las disposiciones y lineamientos que 
deben observar las entidades del Sector Público en los procesos de contrataciones de bienes, servicios u obras y de la 
misma manera regula las obligaciones y derechos que se derivan de ellos; 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia de Administración Nº 003-005-00003182, de fecha 18 de Enero de 2017, se 
aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Servicio de Administración Tributaria para el ejercicio presupuestal 2017; 
 
Que, con fecha 14 de julio del 2017, mediante memorando N° 179-092-00003638 de la Gerencia de Impugnaciones, nos 
remite la Resolución de la Gerencia Central de Normativa N° 179-005-00000319, para la contratación del “Servicio 
Especializado de Asesoría Legal y Defensa a ex funcionarios del SAT” a favor del señor Jaroslav Jone Salazar 
Pedemonte, a fin de afrontar la Etapa de Investigación Preparatoria, Etapa Intermedia y Juzgamiento del Proceso Penal 
seguido ante el Quinto Despacho de la Primera Fiscalía Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, signado con Carpeta Fiscal N° 506015505-2015-124-0, por la presunta comisión del delito contra la 
Administración Pública en la modalidad de Colusión Agravada, Peculado Doloso y Negociación Incompatible en agravio 
del SAT, de conformidad a lo dispuesto en la Directiva N° 001-006-00000022, “Directiva que regula el otorgamiento de 
beneficio de Defensa y Asesoría legal para servidores y ex servidores  del Servicio de Administración Tributaria” aprobada 
por Resolución Jefatural N° 001-004-00003947, publicada en el diario oficial El Peruano el 19 de julio del 2017; en 
concordancia con la Directiva N° 004-2015- SERVIR/GPGSC aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
284-2015-SERVIR–PE ; a fin de que se sirva disponer lo necesario para que se brinde defensa y patrocinio legal en 
amparo a lo dispuesto en el numeral l) del artículos 35° de la Ley de N° 30057 y del artículo 154° del Decreto supremo  
N° 040-2014-PCM; 
 
Que, con memorándum N° 003-092-00011981 de fecha 25 de julio 2017, la Gerencia de Administración solicita supervisión 
y validación de los Términos de Referencia en virtud del numeral 9 de la Directiva N° 001-006-00000022 “Directiva que 
regula el otorgamiento del beneficio de defensa y asesoría legal para servidores y ex servidores del servicio de 
administración tributaria – SAT”;  
 
Que, con fecha 09 de agosto del 2017, la Gerencia de Administración emite la solicitud de requerimiento N° 02875 y el 
Área Funcional de Logistica, inicia el estudio de mercado determinando el Valor Referencial para la contratación de S/ 
54,000.00 (cincuenta y cuatro mil con 00/100 soles); 
 
Que, con Informe N.º 250-082-00001240, de fecha 12 de setiembre del 2017, el Área Funcional de Logística, emite el 
informe técnico señalando la procedencia de la contratación directa del procedimiento de selección por la causal de 
Servicios Personalísimos, conforme se establece en el literal k) del artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
Asimismo, informa que se ha establecido el valor referencial del servicio por la suma de S/ 54,000.00 (cincuenta y cuatro 
mil con 00/100 soles), incluido los impuestos de ley, indicando además que la Gerencia de Finanzas otorgó la Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 08000309 ascendente a S/ 27,000.00 (veintisiete mil con 00/100 soles) para el ejercicio 
presupuestal 2017; y el Compromiso de Disponibilidad Presupuestal N° 00052 por el segundo entregable 50% del monto 
total contratado, ascendente a S/ 27,000.00 (veintisiete mil con 00/100 soles) para el ejercicio presupuestal 2018; 
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Que, de conformidad con la Resolución Jefatural N° 001-004-00003647 se delegó al Gerente de Administración las 
funciones previstas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobados por la Ley N° 30225 y el Decreto 
Supremo N° 350-2015- EF, respectivamente dentro de las cuales faculta aprobar las contrataciones directas en los 
supuestos indicados en los literales e),g),j),k),l) y m) del artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado;  

 
En uso de la facultad conferida; 
 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Aprobar la Contratación Directa del procedimiento de selección para la contratación del Servicio 
Especializado de Asesoría Legal y Defensa para ex funcionarios del SAT, por el monto ascendente a S/ 54,000.00 
(cincuenta y cuatro mil con 00/100 soles). 

 
Artículo 2°.- Disponer que el Órgano Encargado de la Contrataciones del SAT se encargue de la contratación 

del servicio materia de Contratación Directa, conforme a la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N.° 30225 y su 
Reglamento,  aprobado por el Decreto Supremo N.° 350-2015-EF. 

 
Artículo 3°.- Disponer que de acuerdo a lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado y 

el artículo 86 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el Órgano Encargado de las Contrataciones efectúe 
la publicación de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

Susan Elena Portugal Alegría 
Gerente de Administración 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 


